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PIlGINA

MINISTLHlú )J: LA VIVIENDA

AOMINISTRACJúN LOCAL

13836

13855

13820

13856

13835

13856

13856

Dirección General de Promoción del
qLIt: se cantedü ül- premio ..Vega-

TdrLtico Nacicna! ~El Guincho"
termino rnunicipal eJe ':-;ctj1 fdiguel (Te~

Centro d,·
süumlu en
nc,;;d.

OnÚ'n de- 8 ele junio de 1973 por la q\Je se concede
el tuulo lWc'(ICÜl d? Agencia de Vi:,tji~S del Grupo ..Al>
a "VE\jC<S del Ag'.l1la, S. A.".

TI"~,(;!ucjón de
furismo Po!
!nc:t:'li 'iWí2

OtdGi de ;:;¡.¡ de mayo de 1973 por ht tjuo Se resuelven
asutiLos scmci.itics a la conslderaclOll del MInIstro de
la V.ivíendu 8 pn;¡')ucsta del Directlx g-eneralde Urba
nismo. de (onfmmidud con, 10 di'Spuesto en la vigente
Ley sobre Jkgimen d€l Suelo y Ordenación Urbana
de: 12 dé filayo. d~ 1956 Y en el Decreto 63/1968. de 18
de enero, con jndkdc[ón de la resolución recaída en
cada caso.

Ord:~'n do 4 de junio de 1973 por la qlle se aprueba la
norma te":,,nJógka NTE-ECV/J973. ~Estructuras-car

gas Víeirt~!"

Hesoluclón del Ayuntamiento de Lena (QviedoJ por la
que se hace pública, la. lista provisional de admiti
dos y exc}üídos a la oposIción convocada para la pro
vü,ión en propitxlactde'una plaza de Delineante de
esta Corporación.

H.esolución dúl Ayuntamiento de Molías de Rey <Barce
lona) referente a la oposición libre paraeubrir una
pJtlZ~t de Auxiliar adminIstrativo de intervención de
8sta. Cor,p,)rftci{Jn

],.h::i4

!:1854

13855

13318

M1NI5TERIO DE... INFORl\,1ACION y TURlS,MO

Orden de 23 de i unio de 1973 por la que se cún4<Jde
a la firma "Hijos de RBmón Jara Mira, C. do B~, el
régimen de admisión temporal pura la ic,portadón
de uvas sin semiJias al agua envusadas en laL-a~'i, para
Lx elaboración de "cocklai¡~ de fl'1Jtas en s.lmiLar. con
destino a .a expoi:tación.

Orden de 23 de junio de 197'3 p<Jf la que ,,(\ col1.cedt:
a "Josó Pedro Pérez.. el régimen de repc4iciún cotl
franquicia arancclu.da par:l la impartac-ion de madera
tropical en rollo por exporlaciones, PH'vJ.f.\HiPn,'e reali~

zudas, de tableros contruchupadós.

Orden de 23 de junio de 1973 por la que iieconcedc
a 4lGiner Hermanos, S. R. C,''. el rógimen dsreposi
don con franquicia. arancelaria paraia luportación
de madera tropIcal en róllo~por exportaciones, pre'>
viarnente realizada.s, de chapa,s demadas..

Orden de 23 de junio de 1973 por la qUe &'e concede
a «José Pastor _Higueruela.. el régimen de rCPústción
con franquicia arancelaria para :la impot·tación: de
Rzúcar por exportaci.ones, previamente reaU-údas, _d('
dulce de membríllo.

Orden de 23 de junio de 1973 por la qUe Se pmrrog"'-Bl
penodo de vi.¡:;encia ,de la concesión de rég:~ men de
roposición concedida a la firma «Ghidns Americanos,
Sociedad Anónima», para la importación de azú'car,
gl.ucosa y ~oma base por exportaciones de chicle pre
viamente realizadas.

Orden de 5 de julio de 1973 sobre fiíaci6n del derecho
regulador para la importación dE' productos 50n:ctidos
a este régimen,

Orden de 17 de ¡llayo de 1973 por la qur se ¡¡pnk":l-¡l
el plan de promoción turística pnra la l"I'Vb'lón del

1. Disposkiones generales

DECRETO 1466/1[/i3, u¡J 12 ¡ie junio. por el que Si?,

modifico el Decreto de 18 ,ie m.ayo de 1913 por el
que se regula la producción Y c01'1l:ercwUza.ción de
los productos avícolas para la. campaña 1973/74,

La producción y comercialización de Ios produ<~tüs avícolas
para la campana mil novecientos setenta y tres-setenta'! cua
tro quedó regulada por el Decreto d.e dieciocho de ffi<'.tyO de mil
novecientos setenta y tres.

Sin embargo, la evolución de los precios di;! los componBn·
tes proteicos, registrada en el mercado Lon pofiterioridad a di~

cha fecha, motivó ia aprobación por el Conse-jc de Min.istI'Gs, en
su reunión de uno dei mes en curso. de Hn Acuerdo en 01 que,
pura cubrir la. inci;ieneb, en los costos de la a'llcultura nacio
nai, se dispuso la modificación de) DJetelo n~gul1idor de Já cam
paña en el sentido de establecer- las cs.::alf!s depcedos torllando
en consideracíón las repercusiones deri\'o,dHs del nuevo nivel do
p;-cc.ios -de la harina de soja.

En cumplimiento de meritado Acuerdu se bace n€t.<harlo DlO'
dificar las escalas de precios de los productos avícOlas e~;taoJe·

cidas en el Decreto anteriormente citado, ron: el fin de adaptar
las a la nueva situación de costos de proóllcCíón.

En su virtud, a propuesta de los MJnislru5 de Agricultura )'
de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día veintidós de junlorle mil noVecientos selenta
y tres.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DISPONGO,

ArtiCUlO único.--Los articulas decimocuarto punto dos y tri
gésimo tercoro punto dos, quedan modificados de la siguient8
forma:

~Articulo decimocuart.o. Dos.......;De conformidad ,con lo dis
puesto en el articulo octavo del Decreto mil cuatrocientos seten
ta y cuatro/mil novecientos setenta y uno, de veinticuatro de
junio, se establecen para la presente campaña. los siguientes ni
veles de precios:

_ Precio de protección al consumo: Cuar:.mta pesetas/docena..
_ Precio de orientación a la producción o indicativo: Treinta

y cuatro pesetas/docena,
_ Precio de intervención: Veintinueve pesetas/docena.
_ Precio base de intervención: Veintisiúte pesetas/docena...

",Artículo tcigésjn'10 tercero. Daso-De conformidad con lo dis
puesto en el ~{rtículo octavo del Decreto mil cuatrocientos seten~

la y cuatrO/mil novecientos setenta y uno, de veinticuatro de
junio, be establecen para la presente campaúa los siguientes ni
veles dé precios:

_ Precio de protec-dón al consumo: Sesenta y áos pesetas/ki
logramo.

_ Precio de orientación a la producción o indicativo: Cin
(;tienta y tres pesetas/kilogramo.

_ Precio de intefvención: Cuarenta y siete pesetas/kilogramo.
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_ Precio base de intervención, c-ual"en¡~l

logramo...

Así lo dispongo por el presente DeCi·(~tú< {,h!l.iO U1 \fadrid b.

veintidós de junio de mil novecientos SCt.-f3H\.U v tlc'o

fHA 'lCJ"JCO FHA:'\CO

El Ministro Subst:uetarJo
dt' la Presidencia del Gobíei>lo,

JOSE MARIA CAMAZü y MANGLANO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

INSTRUMENTO de adhesión del COllt'erliü EU/"Qpec
relativo al Régimen Aduanero de Paleta;; utiliza
das. en los Transportes' lnternaCionalef:, hecho en
Ginebra el 9 de diciembre de 1960,

GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE ("ASTnO
Ministro de Asuntos Exteriores de Espana

Cumplidos los requisitos exigidos por la Le-~:.ishh,-ión espano
la, extiendo el J:>resente Instrumento de Adh(!Eiúndc _España al
Convenio Europeo -relativo l\l, Régimen Aduanero de Palet~l$

utilizadas en los Transportes Internacionales, :,hecho en Gim;1brlí
el 9 de diciembre de 1960, a efectos de que ul.-t.diaflte ::;u depósito
prévio y de conformidad con lo dispuesto :enelartículo 6, Es
pafia entre a sér parte del Convenio sin resB:n;¡;t algl.ln~.

En fe de lo cual firmo el presente-InstrvnIento de Adhesión
en Madrid a dieciséis de ('nero de mil novcclúW<:!S St'lenla y t.res,

CREGOfUO LOPE? BTlAva

TEXTO DEL CONVENIO

Los Estados contratantes,

Teniendo en cuenta la extensión del emph,ü de las paletas
en los transportes internacionulesy, pan:üu !an",,~nte, la
utilización en común de' estos dispos¡'Uvos,

Deseando favorecer esta extensión a fin d(i farHiU¡r lo~ trans
portes internaCionales y reducir su costo,

Han resuelto concluir un Convenio y hanconvenjdG en las
disposiciones siguientes:

CAPITULO PBIMEHO

Disposiciones ge!¡erale.~

ARTÍCoto ]

1. Para los efectos de! presente Conv'-~lliü SI: cnt¡',ll(Je:

al Por ..derechos y ta::;as de entraJa" J)(l :00J0 [o::. derc'dlOs ~1e

aduana, sino también todos los detE"i..'hos y gnIV;:I/Tl0UeS ex;gi
- bIes con motivo de la imporj-aci6u.

b) Por ...paleta". un dispositivo Sobl'e iUYO piso pU0de agru
parse cierta cantidad de mercam::·¡as hasta c.úil';eg;:Jf' una uni
dad de carga susceptible de ser tranSiport.ú.da. remnvida o apila·
da con la ayuda de aparatos. m~cánícos. Es'f¿ dispositivo €stú
constituido bien por dos pIsos unidos enti."6 .':'1 por súportt>¡:; o da
dos. o por un solo piso apoyado sobre sus pies de sustentaci6n.
Su altura total se reduce al mínimo que permita su trli1nejo n:e
?iante ¡:;arretillas eleva.doras dé horquilla o tral1spaJeta,>, Puede
Ir provisto o no de una superestructura,

d Por -personas» se ellt.íenOen tanlo !,-"; fW::3u[1iii. {L;(as en
fila las jurídicas.

2. El pres~nt.e Convenio es apli<,:able fel,-'·; );;¡S I"u!(;tas im
portadas dentro de! territorio de 1'in E;fHtiü c(-n(raianic proce
dentes del territorio de cualquier otro Estado cmí1nl.fant.e.

A~'Ü(.lILO .2

L Cd(Üt uno dejos Estados contnltantes admitirá las pale
tas íibres de derechos y gnl.nlmenes de import~c4'm y sin apli
car h,,, prohihiciooes y res~l'icciones relativas a la importación,
:l condición de que:

tll Previamente hayan sido expúdad<lso sean, posteriorni.:;n
ti', rcé)¡flcrtadas.

b) Un numero igual de paletas dd ·ni5ll10 tipo y de vaJor
sel¡sibiemeute igual haya sido exportado lK8viamente o sea,
p"tC'rlcnnente, reexportado.

2. A reserva de 1M disposiciones del articulo 3 de este Con
venio, e.l procedimiento y las modalidades. de aplicación del 10

gimen previsto- en el párrafo 1 de este artículo. vendrán dEter
minadOiJ por la re!;lamentación de cada Estado contratante. Esta
reglamentación, en particular, podrá incluir disposiciones des·
tinadas a evitar la importación definitiva con franquicia de los
derechos y tasas de entrada de un númern d¿< paletas superior
al exportado o al que deba exportarse, l'

3. Cada Estado contratante se esfor:i.urá en ap'licar forl11a
lidades tan sencillas CO)TiO sea posible. y en partii"ular, en 1''-0

exigir laconsfitllción de una gararHia por IQS del'echos y ta.<,a
de ,:'Ltractu.

ARlÍCliLú 3

1. Cad¡¡ Estado contratante aplicanl las disposiciones del p¡{

rrata 1 dél articulo 2 del presente Convenio sin exigir en las
impOrlacioJ;les y exportaciones el establecimiento de un docu
mento aduanero ni la constitución de una gv.rantJa-por [os de
rcc:ho5 y tasas. de entrada a las paletas utilizadas en comun
en virtud de un acuerdo según el cual JOB' pa:'Uc:pantes;

a) lnterctl.l:p.bian entre si palNas del mismo tipo COl). oca
sión de las operaciones relacionadas con tos transport~s ir¡'lCl

nacionales de rilercancias.
b1 Llevan, por cada tipo de }Jalen., una reJ.oocíón con el llU

m~ro de las interc'ambiádas entre un Estado y otro. y

el Se comprometen a la ~ntrega recíproca, dentro de un pe
ríodo determinado, del número de pa!et&s necesario de cada
tipo al objeto de compem'ci) en intervalos periódicos, y con!'or
me I:i ~ma baso bilateral o muHiJateraJ, los saldos de las rela
cione'> llevadas con 'O,lsle fin

2. Las d¡sposkiones de] párn1fo 1 del pres<'nte articulo se
aplicnrán unicamente,

al Cuando las paletas lleven In marca prevista en el aCU€I'

do de utilización en común y
b) Caundo el acuerdo de uUliL',DCión ('11 comun haya sido CH'

n.unicU](j ¡t las AdminjstHl(lOnes adúl::.neras d8 los Estados con
tratan!es in{:fres¡;;dos y. er: caso de que ÓS'BS hubiEran dacio su
apn¡l.mdón l'i,o,timando que ¡os tipos dc Pél.klftS se- hallan 10 ,;U
ficlcntemellte df>!íl)jdos y delúdHILcnh' f4J.mr,¡izada la ejecución
Corrf'cta de] ac:u<:-rdo.

e,da Estúdo cúntnHante ~e !eSf'.lva (,1 derecho de perciüir
los deret.hcs y ta"as internos así como, en <¡ti caso, 1015 derlo(:hes
y U-1sas de entrada aplicables en el país para las paletas q¡y:
hayan sido objeto de compra ode un corH',oat.o s:'nü!ar entre pe¡
son?,> domicHíadas o estableddas en su territorio, Cada Estado
contratante se reserva también el derecho a denegar. con res
pedo a las p<lletat. exportadas al amparonel presente Con ve
ni". la devolución de los d€l'e("hos o tasaS:Q [,} concesión tui'"l
e ¡:mn;iaJ de otros beneficios evenlUHlmenteprcvistos en CflSO
de €'."por[mJon

Al' ¡'terno S

El prcscn ';: Convl'ni(} n') seúl óbice para q'--~e, en las imporl<l.
cíOlW" y OPOl't?c11lne."' de paJetas, SP otorg¡o."" mayores facili·
dades de !¿S (l,le han sido pl'€vistas t'/l el mif,mo,

CAPITULO SE(,'UNDO

Dispo,)íciofles {i;rale"

ARTícULO 6

1. Los paises miembros d€ ia Comisión Ec(mómica para Eu"
rop". y ks p<lü:ie~ admitidos en la Cvmisjón a titulo consultivo


